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■» ÍABABOX4
*1 U Admlntetracióa de) Bo l it ím , rita 

en la laprenta de la Caea-Hoaplelo de Mlseri- 
‘•rdU,

L»« ■aacripcionee de fuera podrán hacerse 
Ritiendo au importe en llbrania del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

XI Pago de la suacripcíón adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

u detente de dicha Imprenta.

80 ál 160.—MTKÁiWIM 46

Los edictos y anuncios obligados ai pago dt 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números ae harán den
tro de los cuatro díaa inmediatos á la fecha de 
loe qne se reclamen; paaados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 95 céntimos de pásete ca
de uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PtoVlW W IBW

SiíTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS Ln$ DIAS. EXCEPTO LOS

ísiñ».S,” a* Arries sujetos i la legislación peninsular,k jo s  
•’ de su promulgación, si ea ellas lose dispusiese otra 

’í.^1113'0 C,V1L)
it,]? disposiciones del Gobierno son"obligatorias para lacapí-

Provincia desde que se publican oficialmente ea ella, y 
’ ríe? e®*tro días después para los demás pueblos de la misna

ln4ediáü*éttte que los grec. Alcaides y SenreUrfos 
este Bo l u t Im, dispondrán que se fije un ejemplar en <1 sitio di «c* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo.Sres. Socrotarlos cuidarán, bajo en más estrecha raspo.-¿» 
bllidnd, de conservar los números de este Bourrix, colecciona ív j  
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse e. 
final de ceda semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO de min is t r o s

,, 8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se* 
astián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 23 Agosto 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
v,sta la instancia elevada á este Ministerio pór 

V vier Gil y Beoerril, representante de la Com- 
üia Trasatlántica en esta Corte, en súplica de 

\ 6 se determine con toda precisión en qué condi- 
Hi-011.08 puede dicha Compañía admitir á bordo de 
. buques el transporte de restos mortales, y qué 

tinentos debe exigir en el puerto de embarque 
^1 que al llegar á España no surja dificultad 
do Uft 6n 80 deaembarque y traslación al oemente- 

eu que hayan de ser sepultados:
ora OUsiderando que la disposición 7.a de la Real 
Qaen de 15 de Octubre de 1898, publicada en la

de Madrid el día 4 del siguiente mes de 
«VMIn^re, d*oe textualmente:

6tnb ° 86 Permitirá la exhumación de cadáveres no 
jamados sino transcurridos cinco años del 

Qhr • 10 8* Ia oaU8a de la enfermedad no ha sido de 
epidémico, y previo reconocimiento facul- 

Vo) ó transcurridos diez años sin este requisito.

»C'aaudo se trate de exhumar oadáveres no erg- 
balsamados, contenidos hasta el día en féretros 
metálicos, ó que la defunción hubiese ocurrido por 
enfermedad de carácter epidémico, no podrá verifi
carse la exhumación antes de los diez años, debien
do encerrarse los restos al pie de la sepultura, y sin 
abrir el féretro, en otra caja completamente ce
rrada»:

Considerando que lo resuelto por la citada Real 
orden es de obligatoria aplicación en todos los ca
sos en que se trate de la exhumación y traslación 
de cadáveres ó de restos mortales en todo el terri- 

i torio de España, y que, por tanto, no podrán exoep- 
1 tuarse de lo que por aquélla se dispone los cadáve- 
: res ó restos mortales procedentes del extranjero;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 . Que para la traslación de cadáveres ó de 

i restos mortales procedentes del extranjero, habrá 
de acreditarse ante el encargado de efectuarla (Ca
pitán de buque, Jefe de tren), el cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden de 15 de Octubre de 
1898, con los siguientes documentos: certificación 

, expedida por la Autoridad á quien corresponda, 
j visada por el Cónsul de España, ó en su defecto por 
j el de una Nación amiga, en la que se haga constar 
¡ la fecha de la defunción de la persona cuyo cadá

ver ó restos mortales se solicite trasladar, expresan
do la enfermedad causante de aquélla, y en el caso 
de que el cadáver h iya sido embalsamado, certifi
cación facultativa que así lo justifique, sin cuyos 
documentos, que comprueben debidamente los ex
tremos que determina la disposición 7.* de la 
mencionada Real orden, no deberá admitirse el 
embarque de cadáveres ó de restos mortales, y si 
á su llegada á España los documentos que han de 
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acompañarse no justifican las condiciones expresa
das, no se permitirá su desembarque.

2 .° Que ee dé traslado de esta soberana dispo
sición al Ministerio de Estado, para que éste á su 
vez lo haga á los representantes de España en el 
extranjero, á los efectos consiguientes, y que se 
publique la misma en la Gaceta de Madrid como de 
carácter general.

De Real orden lo comunico á Ud. para su cono
cimiento y como resolución de la instancia pre
sentada en este Ministerio. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1905.—Gar
cía PrietoSr. D. Javier Gil y Beoerril, Repre
sentante de la Compañía Trasatlántica.

(Gaceta 22 Agosto 1905)1

minist er io de hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido y la con
sulta elevada por la Delegación de Hacienda de 
Huesca acerca de si procede que tribute por utili
dades el Fiel contraste de pesas y medidas de aque
lla provincia, como comprendido en ei epígrafe 4.°, 
párrafo 2.°, de la tarifa 1.a de la ley de 27 de Mar
zo de 1900:

Resultando que la consulta se funda en la diver
sidad de pareceres emitidos por las oficinas pro
vinciales con motivo del expediente instruido para 
sujetar á esta contribución las utilidades por el Fiel 
contraste obtenidas, en cuyo expediente falló la 
Delegación declarando comprendidas tales utilida
des en el citado epígrafe 4.°, párrafo 2.°, tarifa 1? 
de la ley, sin perjuicio de elevar consulta sobre el 
caso á este Ministerio: .

Resultando que los Fieles contrastes de la provin
cia de Madrid,en instancia formulada ante ese Cen
tro directivo, solicitan se declare en favor del de la 
provincia de Huesca que los Fieles contrastes no 
están sujetos á la ley deUtilidades por las condicio
nes especiales en que se encuentran, ya porque, 
conforme al artículo 79 de su reglamento, ha de 
hacer las comprobaciones y oontrastaciones en las 
dependencias del Estado con la rebaja del 50 por 
100 de la tarifa del Arancel, rebaja considerada 
como uu descuento, ya porque sus derechos se hallan 
gravados con los gastos de personal subalterno y 
material que deben satisfacer, que en las pricipales 
prcvincias no bajan de un 60 por 100; exponiendo 
además que no so les ha incluido en la ley de Utili
dades porque no se les conceden categorías ni as
censos corno servidores del Estado, ni tiene derecho 
á jubilaciones: .

Resultando que el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, al cual se re
mitió para informe la expresada instancia de los 
Fieles contrastes, manifiesta que son ciertas las 
aseveraciones expuestas por aquellos funcionarios, 
tanto respecto al cobro de derechos reducidos por 
comprobación en las dependencias del Estado, co
mo á la carencia de categoría, ascensos y derechos 
de jubilación y á los gastos que realizan; no podien
do puntualizar cuál sea el tanto por ciento de lo 
recaudado por ellos que les queda libre, por no te
ner obligación de remitir cuen as de los gastos, y

sí sólo relaciones de los ingresos totales percibido^ 
por sus derecho.*; estimando, sin embargo, no ptt* 
rece aventurado afirmar que en mochas provincia^ 
no percibirán sus funcionarios el 40 por 100 liqn1' 
do de los ingresos, mientras que en otras exceder» 
de ese tipo:

Considerando que el art. l.° de la ley de Utih* 
dades grava con esta contribución las que se obten
gan en recompensa de servicios ó de trabajos per
sonales; estando sujeta al pago, según el art. 2. 
de la misma ley, toda persona, natural ó jurídica, 
nacional ó extranjera, por razón de las utilidades 
que haya obtenido dentro del territorio español:

Considerando que dada la generalidad de esto* 
preceptos, que sólo admiten las excepciones con
signadas en el reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley, es indudable que ésta comprende y 
grava con la contribución las utilidades obtenida* 
por Fieles contrastes en el ejercicio de su cargo, 
siquiera estos funcionarios perciban sus derecho* 
por Arancel, y estén obligados, según su reglamen
to, á la rebaja del 50 por 100 en las comprobacio
nes y contrastaciones que verifiquen en las depen
dencias del Estado: ,

Considerando, por lo que se refiere á la cuantía 
de la imposición y al epígrafe de la tarifa 1.a de 1» 
ley, en que deben ser incluidos estos funcionario*, 
que dispuesto con carácter general por Real orden 
de 13 de Enero último que los Prácticos de puerto 
deben contribuir, por razón de las utilidades obte' 
nidas en el ejercicio de sus cargos, con el 5 por 10y, 
según el epígrafe 2.° de la tarifa 1.a parece lo mn9 
acertado, supuesta la analogía de oircunstanci»8 
entre unos y otros funcionarios, ya en cuanto á |ft 
consideración que merecen para el Estado, ya eU 
cuanto al percibo de sus derechos, que se áécla^ 
aplicable el mismo tipo de imposición de 5 por 19o 
á las utilidades obtenidas por los Fieles contra9' 
tes; y .

' Considerando que atendidas las rúaniféstacion^ 
expuestas por los Fieles contrastes de la provinOift 
de Madrid, confirmadas por el Ministerio de Agrl* 
cultura, Industria y Comercio, en cuanto á los g»9' 
tos que ei servicio origina, la base contributiva *0' 
bre la cual ha de girar la contribución de utilid^' 
des, para que resulten gravadas las que real y efec' 
tivamente obtienen por su trabajo ó esfuerzo pef' 
soual, ha de ser la que resulte, una vez deducid® 
el 60 por 100, de los derechos que perciban; q09' 
dando gravado con la contribución únicamente 6 
40 por 100 restante; .

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con * 
propuesto por ésa Dirección genera) y lo informad 
por la de lo Contencioso del Estado, se ht seiVi®, 
declarar, con carácter general, que los Fieles ood 
trastes de pesas y medidas deben ser incluidos p»’ 
el pago de la contribución de utilidades en el ep1 
grafe 2.° de la tarifa 1.a de la ley; considerando 
gravadas las Utilidades que obtengan con el 5 P^ 
100, si bien el cómputo se hará sobre el 40 Por 
de los derechos que perciban, deduciendo el 60 p 
100 como libre del gravamen por concepto de
tos. . .

Do Real orden lo digo á V.I. para su oonooim 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
chos eños. Madrid 21 de Julio de 1905.—E'h'^
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ray.—Sr. Director general de Contribaciones, Ln* 
puestos y Rentas.

(Gaceta 2 Agosto 1905).

Antonio Malandía Aragonés, 2*24; Antonio Pérez Serrano 
y otro, 4*20; Antonio Palíamelo Gastón, 2*33; Antonio Ce- 
pero Lapuente, 3*88; Antonio Pérez Antorán y otros, 7*47; 
Agueda Navarro Morales, 8*46; Antonio Alonso Pérez Vi- 
llapasa, 2*71; Antonio Tabuenca Vidal, 2*61; Antonio Bés
eos Velilla, 1*73; Anselma Planos Ginés, 1*92; Antonia y 
Luisa Julián Sánchez, 4‘02; Andrés Mora Félez, 7*01; 
Braulio La Sierra, 3*08; Bartolomé Calvete, 2*43; Basilio 
Onde barreta hermanos, 11* 21; Blas García Moralta, ~¿°0; 
Basilio bambea Moracho, 3*92; Bonifacio Cristia Ibáñez, 
1*96- Blas Alia Martín, 11*68; Clemente Sanz bópez, 3'50; 
Cristóbal Pérez Olavería, 5*14; Cayetano López Villagrasa, 
2*89; Constantino Bona Soler, 0*74; Clemente Pérez Biel, 
1*59; Casimira Olivares Baile, 6*07; Carmen Lafor Ortigas, 
POP Calixto Serrano Granada, 7*94; Cornelio Avellanas 
Beltrán, 2*80; Cristóbal Villagrasa Ferrer, 8*87; Domingo 
Meriente Aranda, 2*42; Domingo Alvarez Madrigal, 1*31; 
Dionisio Pérez Cistuer, 1*96; Dolores Esmir, 18*22; Dioni
sio Ventura Esteban, 2*01; Domingo Izuel Consejo, 2*24; 
Domingo María Plasfarrose, 23*82; Dionisio Artigas León, 
6*54; Eugenio Code, 1*87; Emeterio Benito Peralta, 1*59; 
Estanislao García Cabello, 1*12; Enrique Vicente Quintín, 
9*34; Engracia y Estefanía Allué, 2*06; Eusebio Gode La- 
villa, 1*50; Escolástico Marquina Biel, 4*48; Flora Valen
tín Arroyo y sobrina, 1*59; Francisco Larroyé, 2*61; Fran
cisco Ondé, 6*07; Felipe Vargas, 1*87; Felipe Castellote 
Ibáñez, 4*91; Faustino Lázaro Domínguez, 2*34; Francisco 
Malandía, 3'55; Feliciano Pelegrín Mesas, 3*22; Francisco 
Conde Berges, 1*68; Fidel Moceta Gajón, 4*21; Francisco 
Monforte Aliaga, 1*59; Francisco Salvado Mendoza, 3*36; 
Gabriel Castiilón, 374; Gregorio Lozano Mongay, 2*66; 
Gregorio Pina Pardo, 2‘24; Gregorio Bergasa Blasco, 3 69; 
Germán Comerías Beltrán, 2*60; Gaspar de Gracia Plana, 
1*68; Guillermo Vitaller Sebastian, 1*64; herederos de Mi
guel’ Górriz, 2*80; herederos de Joaquín Aliciente, 2*57; 
Isidro Gracia Marco, 2*94; Inocencio Gracia Salvador, 1*12; 
Isidro Blázquez Delgado, 2*25; Ignacio Lapuente Odri, 2*71; 
Ignacio Albencio Azagra, 1*60; Iguacio Pallarás Tomás, 
2-61; Jorge Cortés, 2*61; Juana Pardmas Esteban, 2*06; 
Juana Pardo Benavente, 1*95; José Beller Berges, 8*04; 
Juan Mansac Burgos, 1*59; Jorge Costranas, 1*68; Juan 
Gimeno Hieras, 5*14; Justo Hernández Gómez, 1*98; José 
Velázquez, 2*61; José Ondé Menor, 4*67; Julián Gimeno 
Romeo, 1*59; José Serrano Crespo, 2*06; José Peribáñez, 
2*80; Juan Esteban Navascués, 0‘94; Joaquín Gil Berges, 
3*36; Ildefonso Berris, 19*15; Julio Viñas Lazaro, 1*73; Joa
quín Gracia Artal, 1*68; José Azuar, 1*87; JoseGarrasa Es- 
tier, 2*34; José Corrales Bolea, 1*12; Juan Pablo Lacace, 
8*41- Juan Simón Muñoz, 1*59; Juan Martin Alvarez, 1-87; 
Jorge Jaime Bernal, 3*92; Juana Desiderio Navarro Lezca- 
no, 12*19; José La torre Martínez, 6*92; José y ledro Ba- 
qué, 1*96; Juan Amus Andreu, 1*87; Jaime Jome -un- 
cosa, 15*41; Josefa Agueda García, 8'18; Lazaro Royo, PJ2; 
Luisa Miñóla Sebastian, 3*04.

Luis Mireíles Ferrán, 2*05; Lucio Iglesias Flores, 2*23; 
Lamberto Miclón, 1*96; Lorenzo Bu is h ii Martin, 4*16; Ma
teo Unsaún, 0*56; Manuel Vico, 1*86; Marcial Antonio Ló
pez, 10*75; Manuel Cebrian, 0*94; Mariano Meual Berga, 
2*61; Manuel Miclón, 2*05; Manuel Capape, 2*89; Mariano 
Aparicio, 1*68; Mariano Benedet, 2*42; Mana Pina, P12; 
Mariano Serrano Peralta, P96; Manuel García Mancebon, 
0*94; Mateo Martinez Dulce, 2*53; Maria Bandres Marco, 
2*10; Manuel Marques Rodrigo, 6*68; Miguel Lacaza Lo- 
rente, 7*47' Pedro Nadal Aure,4*67; Pablo Barrios Lardiés, 
4*2o; Pablo Antón Martínez, 2'41; Pedro Escota Mareen, 
7*47; Pascual Rubio Lafueute, 3*41; Petra García Borohia, 
2-81; Santiago Sanz Herrero, 2*15; Tomas Grasa Gómez, 
5*61; viuda de Juan Navarro, 7*71; Manuel López, 3*74; 
Antonio Monforte Lafargá, 2*34; Catalina Soroguyen, 5*60; 
Celestino Beltrán Ricau, 2*24; Elias Ruiz Serrano, 1*87; 
Sebastian Conde, 1*68; Manuel Viliuendus Palomar, 2'57; 
Francisco Vicente Sebastian, 1*50; Antonio Arruego Mun- 
11o 2*50* Pablo Bacerca, 1*59; Anselmo Borea Lezcano, 
2*42; Jacinto Barrao, 0*94; Dorotea Calvo Bádenás, 6*54; 
Andrés Escanero Marcén, 0*94, Manuel Gonzalyo, 1*59; 
Pedro Gallego, 7*47; Elias Francisco lus, 2 10; Pedro Lo
renzo Sancho, 0*56; Nazario Laj Justicia, 2*48; Miguel La
tas Sancho, 2*34; Pedro Lacosta Villanueva, 2*05; Miguel 
Lezcano Egea, 4*20; Joaquín Marcén Bailo, 2*24; Narciso 
Marcén Molino, 2*24; Jorge Marcén Marcén, 1*87; Santiago 
Mené Guallar, 3*97; Juan José Molín Rayas, 2*24; Valero 
Murillo Arruego, 2*53; José Morlans Narbón, 1*76; Dq -

SECCION SECUNDA.
'iSKESKÍ DE LÁ BE UBAOÍtl

Negociado Circular.
Según me comunica la Alcaldía de Almona^”' de 

la Sierra, se ha presentado la enfermedad variolosa 
en un ganado leñar de la Adminitración de carnes 
de aquella villa, habiéndose adoptado las precau
ciones necesarias para evitar la propagación de la 
oitada enfermedad. ., .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
PMa conocimiento de los ganaderos y pueblos li- 
mí trotes. . ,

Zaragoza 23 de Agosto de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

 SECCION^CUART/X
Tiaoró da Saciania da la provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Ramón Casadevall, Recaudador de la Hacienda 
:en Zaragoza. ,
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa, perteneciente ai segundo tri- 
meste del año 1905, de esta población, he dictado la 
siguiente. . •

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abi il de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
de Idescubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in- 
mediatarneute al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo». ,

Y hallándose comprendidos entre ios deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Pesore- 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
Acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril do 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Angel Laborda Uriel, 2*80 pesetas; Alejan

dro Alvarez Hierra, 24*76; Alejandro Bailó, 2*80; Agustín 
Gómez González, 1P35; Antonio Melero, 2*80; Agustina 
Hueda Lórez, 2*43; Antonio Gran Castell, 4*67; Antonio 
Sauz, 1*87; Antonio Sevilla, 4‘U6; Antonio Garrido Blan
cas, 3‘50; Antonio Ruiz, 2‘81; Antonio Clavero Quílez, 1'68;
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mingo Mané Barrao, 2*42; Julián Muñío Solanas, 3‘14; 
Modesto Agustín, 1*96; Tomás Mayoral Mayoral, 2*34; 
León Pérez Murillo, 4'67; Pablo Pérez Ibáñez* l‘87;De8Í. 
derio Bralledn, 2'24; Mariano Solanas Abadía, 1 ‘96, y José 
Orón Godé, 2*01.

Por industrial. — José Fusedas Rivera, 193*72 pesetas; 
Joaquín Val Lanegola, 177*28; Mariano Ferrer Veguer; 
144*95; Orencio Caballero, 144*75; Pedro Jos Recha, 1^7*59; 
Fernando Ruiz Noger, 94*35; Ramón Alonso Lato, 94*35- 
Matias Aliaga Formigós, 21*44; María Sánz, viuda de Joronz 
da, 129'73; Ramón Gracia Cortés, 94*36; Tomás Gonzále- 
Martin, 94*35; Juan Meatel Ferrer, 57*90; Julián Val Gra, 
cia, 57'90: Luciano Cuarasa Fclez, 57‘90; Romana Tobajas 
Pérez, 57*90; Evaristo Pérez, 57*89; Bernardo Vicente Mi- 
Hán, 57*89; Matías EcháSo Baldú, 57*90; Francisco Serrano 
Roche, 57‘90, Pedro Bellostas Royo, 11*44; Marcelino Cuar- 
tero Pérez, 57*18; Miguela Casaus, 57*18; Encarnación Mar
tínez Romero, 57‘18; Lamberto Hernández Tobías, 57*18; 
Vicente Pujol, 57*18; Juan Ibáñez Bosque, 57*18; Luis 
Ariño Conde, 57'18; Isabel Guallar Sebastián, 12*61; Enri
que Languagosta, 8*86; Nicolasa Hernández Preciados, 
62'51; Faustino Balíos Lacasa, 12'51; Bruno Peren Gascón* 
12'51; Lasala, Hernández y compañía, 47*90; Martina Igle
sias, 47-89; Lamberto Biel Trébol, 47*89; Faustino Lufuen- 
te 3guilar, 47*89; María Litorre José, 47'89; Carmen Mi- 
llán Biel, 35*71; Esteban Lobera Longares, 35'74; Alejo 
Fraile González, 42'89; Miguel Lucientes, 35*74; Remigio 
Sánchez Rubio, 35*74; Joaquín Blesa Martínez, 35*74; 
Eduardo Sánchez Angela, 35*74; María Muñoz Aznar,35*74; 
Sixto Domeñé Ortega, 11*91; Pablo Dagua Expósito, 35*74; 
Eusebio Bonafonte Ramos, 19'30; Petra Urzáez Soriano, 
19'30; Mariano San Pietro, 19'30; Norberto Vidal Jovatera, 
19*30; Manuel Bielsa Mayor, 19*30; Francisco Aljaldre 
uliate, 19*30; Antonio Moliner Bello, 19'3.0, Lucas Jalla 
Tomás, 19*30; Bienvenido Domeque Gómez, 19'30; Fran
cisco Pérez Martínez, 19'30: Isidro Aznarez Buele, 19*30; 
Juan Cortinas Pandos, 19*30; Joaquín Lazaro Alfonso, 
19*30; Marín Andrés hermanas, 19*30; Higinio Gracia Ex
pósito, 19*30; Elena Capilla Costa, 19 30; Antonio Labarta 
Asó, 19*30; Santos Alvarez Glano, 19'30; Enrique Miranda 
Blanco, 19*30; Vicenta Laceba Magdalena, 19'30; Francisco 
Lozano Latorre, 19*30; Encarnación Hernández Zapater. 
19'30; Esteban Lobera, 19*30; Basilio Carneo Martín, 19*30; 
Auro Antorán Calez, 19*30; Leoncio Gracia Luesma, 19'30; 
Floría y Andrés, 19*30; Alejo González, 19'30; Francisco 
Relancio Oto, 5*72; Casimiro Lorén Laura, 5*72; Benito 
Sánchez Lausín, 5*71; Simón Suso Soria, 19*30; Emilio 
Montes Orduña, 19'30; Diego Nicolás Langarita, 19*30; 
Mauuel Piazuelo Juso, 19'30; Juan Esteban Bellido, 19'30; 
Inocencio Lacambra Arzona, 19'30, Francisco Ruiz Peguer, 
19*30; Manuel Sánchez Latorre, 19'30; Francisco Palacios 
Bailarín, 19*30; Mariano Arguedas, 19*30; Juan Langa, 
19*30, María Solanas Novales, 19*30; Pedro Tejedor Benedí, 
42*53; Julio Ter, 38*95; Cayetano Villar, 21*80, José Gomo- 
llón Perales, 19*65; Carmen Millán Biel, 19'66; José María 
Campos, 19*66; Bartolomé Disprins Puyol, 19*66; José Ca- 
mere Navarro, 19*66; Antonio Sanz Oliván, 19'66, Josefa 
Cañas, 19'65; Luis Osés Martínez, 19*30; José Benedí Gra
cia, 5*72; Pedro Molino Blanco, 5*72; Antonio Arantegui 
Blasco, 27'16; Manuel Morales Sánz, 20*02 Antonio Bordas 
Pinilla, 19*30; Gabriel Gome, 19*30; Rosa Ribales Herrera, 
19*30; María Ana Villarreal González, 19*30; Juan Gonzá
lez Ruiz, 19*30; Hermanos Barlurán, 19*30, Agueda Alme- 
nani, 19*3(1; Irene Surges Palomo, 15*72; Manuel Merguei'o 
Marica, 19*30; Eusebio Garay Mora, 19*30; Miguel Hanles 
Heivas, 19*30.

Bartolomé Ruiz Federico, 19*30; Julio Pandos Ballespín, 
19*30; Mariano Gracia, 19'30 Esteban Ruiz, 19*30; Abdón 
Artigas, 19*30; Trinidad Amorós, 19*30; Alberto Gimeno 
Aznar, 19'30; María Carreras, 19*30; Serapio Ciércoles Go- 
rraz, 19*30; Manuel Sánchez Pelegrín, 16*08; Diego Gavino 
Bordonaba, 19*30; Gregorio Martínez Calvo, 19'30; Pedro 
Juan Guillén, 78*64; Ramón Camón, 89*35; Julián Romeo 
Almenara, 17*87; Laforcada é hijos, 17'87; Manuel Laval 
Jorda, 17*87; Manuel García Ferrer, 78'62; Manuel Leal* 
38*62; Miguel Tutor Vázque, 137*96; Félix Plaza Pujol, 
721*66; Manuel Enseque, 321*66; Pedro Crespo, 321*66; 
María Carcavilla, 321 *b6; Jorge Alqué, 33*59; Luis Molino 
Alvárez, 50*75; Patrocinio García García, 24*66; Agustín 
Satué Orús, 8*22; Andresa León, 21*44; Carmen Domínguez 
Baena, 14*30; Manuel Campo Cortés, 14*30; Angel Gómez 
yasip García Sanz, 19*30; Santiago Ruiz Serrano, 19*30;

Bonilla, 14*29; Andrés Rojo García, 14*29; Manuel Herranz 
Laborda, 14*30; Eusebio Ortiz Ortiz, 7*15; Pilar Serrano 
Conier, 7*15; Antonio Diez Junco, 7*15; José Polo Lecha, 
42'89; Marcelino Curco Polo, 28* 59; Manuel Valero Arnal, 
28*59; José Berruendos, 28'59; Teresa Esperanza, 21*44; 
Tomás Falo, 21*44; Antonia Calleja, 21* 14; María Aguado, 
21'45; Leonor Gracia Grantina, 14'30; Carmen Domínguez 
Baena, 7'15; Domingo Mené Borrao, 7*14; Angel Vivet Ju
lián, 7'15; Julia Fernández, 7*15; Tomás Artal López, 7*15; 
Manuel Fernández Tora tilla, 7*15; Joaquín Val Lanegola, 
28*59; Juan Caseros Gutiérrez, 27*16; Leoncio Pérez Galin- 
do, 27*17; Mauuel Calvo Zapater, 13*58; Leoncio Ruiz Ga
lludo, 15'64; Mauuel Calvo Zapater; 21*44; José Gracia, 8'11; 
Vicente Sola José, 15*73; Emilio Hernández Delgado, 
78*63; Vicente Sala Gorriga, 14* <0; Francisco Olivan Ci
prés, 7'08; Fernando Ruiz Boger, 17*87; Gumersindo Ga- 
mier, 24'3O;’José Granel Prat, 47*18; Julio Gabriel Ribure, 
12*15; Cesáreo Martínez Conde, 73*98; Pablo Robier Anche
la, 14*30; Francisco Metió, 47*89; Vicente Martín 47*89; Ma
nuel Calvo Zapater, 47*89; Patricio Mercadal, 47'89; Ale
jandro Salvador Villonga, 36*46; Martín Laborda García, 
36*46; Joaquín Luna Preciado,.36*46; Tomás Bivián Seros, 
36'46; Manuel Soria Añó, 19*30; Benigno Sancho Ruiz, 
19'30; Martín Marco, 19*30; Leandro García Campos, 19*30; 
Jacinto Marco Tello, 19*20; José María Mallén Villa, 19*201 
Salvador Vila Explugas, 19*20; Modesto Ara, 21*09; Ger- 
Fernando Candado, 18'94; Justo Gavín Moret, 7,44; Juan 
Simón Muñoz, 19'30; Gómez y Pueyo, 19*30; Mariano Mo
rales Gracia 19'33; Tomas Casamayor Buil, 19'30; Francis- 
Pujol Vals, 19'30; Bernardo Orbón Escolla, 19*30; Crescen- 
cio Manuel Pérez, 19*30; Higinio Bonat, 19*30; Antonio 
Pueyo, 19'30; José Ruiz Gómez, 19'30; Bavil Sánchez 
Alava, 19'30; Antonio Abad Catalán, 19'30; Lorenzo Ro
drigo García, 19'30; Ramón Moncha Catalan 19*30; Fran
cisco Ballesteros Pérez, 16*08;Dulores Darí Campan, 19'30; 
Asunción Alayetó Marqués, 19*30; Ramón Cases Sortea, 
19'30; Luis Fundos Sebastián 5*00; Ventura Carrillo San
cho, 19*3(>; Juan Frago Mionclus 19'30; Segundo Fornica, 
13'58; Joaquín Ramón Muñoz, 35'74; José Ibáñez, 78*63; 
El mismo, 56*47; Martín Juan Robauova, 56*47; Paulino 
Pérez Crespo, 14*29; Mariano Gómez González, 14*29; 
Santiago Bicerrey Roig, 14*29; María Artal Kxtrada, 7'15; 
Manuel González Casal, 2'39; Lorenzo Lozano Melguizo; 
7'15; José Royo Labarta, 7*14; Félix Benito García, 7*15, 
Iñigo Gil Pérez* 18*59; José Edoyer Giménez, 24*66; Fran
cisco Romano Oñate, 7*15; Martín Laborda García, 19*30; 
Matías del Pozo, 19*30; Ramón Leito Casamayor, 19*30; 
Felipe Villuendas López, 19*30; Mauuel Genzor, 78'63; Joa
quín Gimeno, 47*89; Gregorio Serí, 7'15; José Ortiz, 10*72; 
Emilio Salvador, 7*15; Roque Pérez 50'75; María Fuentes, 
57*90; Pedro Lorente, 35*74; Mariano López Blanco, 7*15, 
Vicente Navarro Lozano, 94*35; Manuel Anostán Palncín; 
19*30; Juan Saquero, 56*47; María Alver San Juan, 14*30; 
Pedro García, 57*89; María Herrero Vallés, 57*18.

Primer trimestre.
Préstamos hipotecarios.—Gabriel Julián Mené Barrao, 

5*20 pesetas; Joaquín Medina Ibáñez, 8*17; Andrés A randa 
Culpe, 5'45; José Novales Mainar, 0'26; Aniceto Berdejo 
Sánchez, 0*90; Segundo LaCulleSuvirida,8‘01; Antonia No
gueras Rodrigo, 0*87; Nemesio Zaldivar Huerta, 22*26; Ber- 
nardino Tolosa Jiménez, 2*68; Rafaela Claver Luna, 1*49; 
Amado Balines Alonso, 13*36; Carmen Ferrer Tejero, 20*64; 
Mateo y Elena Arino Hernández, 3*12; Manuel GállegoCa- 
beHo, 5'20; Pedro Cid Gabarró, 13*36; Pedro Jordán Jordán, 
13*36; Isabel Carrasco Gracez, 1*99; Antonio Usón Vinué, 
3*72; Eulalia Palau Bartasan, 5*04; Agustín Julián María, 
1*79; Antonio Moraz Adiego, 4; Magallón y Compañía, 
21*66; Francisco Gresa Júlvez, 19*60; José Recay Milagro, 
5'35; Martina Boned Martin, 13*37; Joaquín Gállego, 5*34; 
Benito Iglesias, 0'14; Eduardo Viscasillas, 8*91; Manuela 
Huerta, 11*88; Silvestre Judías Suso, 1*18; Cornelio Abe- 
llanos, 7*12; Manuel Alvárez Fernández, 44*55; Juan Mar
tínez, 1*62; Petra Barón Plancet, 6'24; Antonio Ríus Sara- 
tonel, 4*03; Antonio Castañer Pueyo, 1*87; Manuel Plana 
Bretón, 1*87; J. Merino Guerra, 0*34; Juan Sanz, 0*08; En
rique Torrijo; 0*12; Cándido Peromarta, 0*18; Eusebio Re- 
buelta, 4*44; Ignacio Martín, 7*42; Leonardo del Cazo, 1*77; 
Mariano Lazaro, 0*55; Pascuala Conde, 0*20; Pascual Ondi- 
viela, 0*181 José Lisón, 0*21; Ignacio Martínez, 7*99; Cosme 
Hernández, 1*48; Antonio Benedicto, 1*48; José Marco, 
2*22; Paula García Corellano, 1*19; Romualdo Zarazaga 
Grau, 0*90; Elias Badosa Gil y esposa, 17*01; María Arigó
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n üzan°» 25*25; Juan José Belenguer Buil, 1‘68; Ramón 
]¡ ™eran° y esposa, 0*67; José Gascón y Roula, 0*90; Rosa- 
3'3:^ rr¿n^° Guillén, 0‘64; Angela Echevarría Patrullo, 
6‘Sdí Navarro Royo, 4*33; Manuel Cabestre Ausó, 
Gím Jüs® P®rez Muniesa, 2*22; Félix Sancho, 1*84; Manuel 
co v110 Lahoz, 10*40; Manuel Buil Latorre, 45*53; Francis- 
bri,,1 nnT 5‘19; Alberto Torres, primer Teniente de Canta- 
8l9n* Mapuel Bueno esposa, 5*21; Juan Gil Alcrudo, 
Qmr? sebio Rotellar Alegre, 0*68; José Novales Mainar, 
(]r¡ ’ 8egundo Montesa Turrez, 3*90; Antonio Nogueras Ro- 
j eUez, 0*87; Manuel Latorre Jordán, 8*90; Santiago Gresa 
he AZi0/a* Felipe Urbez Romero, 6*68; Agustín Lato- 
rre ^lcazar, 5*49; Miguel García Conte, 13*36; Angel He- 
Qr ® Alonso, 21*18; Vicente Vila Bruset, 2*68; Santiago 

ru?ona« Jerónimo Barrio Meneses, 1*78; Ra- 
G!, Anadóu Huesca, 4*45; el mismo, 3*56; Pascual García 
b». ^*81; Segundo Galindo Iranzo, 0*63; José M “ Gri- 
HíbnVT^6’ 8*91; Miguel Castel Escorihuela, 1*42; Manuel 
rio p , ía^n. 1‘49; Segundo Galindo Serrano, 1*09; Grego- 
Píl  “teban Moreno, 3*12; Santiago Grasa Tarazona, 2*67; 

^“rcia Berniés, 11*88; Segundo Martínez Font, 0*51; 
1*34-nA° ^"IdellÓn Fernando, 10*49, Pedro Barrios García, 
^iosi nil^B M’iyayo A uderiz, 1'85; Concepción Palomar é 
ÑL ’ 160‘25; Teodoro Prado Sebastian, 26*72; Antonio Esca 

6’ Pilar Ubeda Juderías, 18*62; Antonio Se- 
?8i)oaui 6*84; Mariano Barrios y otro, 12*48; Enri- 

r¡n ri,a Laguna, 3*57; Tomas Higuera Santre, 0*75; Ma- 
Rodn y°’ ^‘^O; Alfredo Blasco, 6*30; Mariano Pinilla 
A|eL,’ 1**82; Mariano Pastor Borobía, 8*91; Maria Gimeno 
Mont.6-’. ^4; Julián Gracia Mora, 3*82; Leandro Esteban 

Angela Echevarría Patrullo, 3*34; Virgilio 
í es..'braIc’n’ 8*40; Félix Sancho, 1*84; Sandalio Martínez 
Vhi'n¡ l* 1*78; Juan Miguel Duli y esposa, 17*82; Manuel 
^taU68*?-8’ ^‘80; Antonio Oliver Villacampa, 1*61; Angel 
liano n “¡elsa, 1*31; José ArcuLos Carreta, 4*41; Mnxnui- 

oaza*ez, 1*19; Damian Victoria Ezquerra, 7*43; el 
1*46' v? Francisco Coduras, 8*54; Maximiano Cajal, 

I ^¡az’í' ariano Zalea, 4*45; José Puig y esposa, 0*27; Manuel 
AOtnez« 3*57; Vicente Roger, 33*85; Adalberto Torres,

1 Za’ru hubio, 3*57; Feliciano Gracia, 22*28.
^adTvTli Agosto d® 1^05.—El Recaudador, Ramón

_ SKCOION QUINTA.
^INISTERIu  DE LA GOBERNACION

Acción general de Administración.

Organización provincial y municipal.
i ^a^i08 *08 aouerdo8 de los Ayuntamientos de San 
! ?Otihn 6| la9 Abadesas (Gerona); Romeral (Toledo); 

u8van6'a y Almazáu (Soria), declarando 
ttUte8 d® Secretarios, según se justifica de- 

y.^eute.
14^ 6*PÚrrafo 2.® del art. 2.° del reglamenlo 

' i • ani° ^timo;
^*reo°ión general ha resuelto abrir con- 

I P'azo de treinta días hábiles, en ouyo
i ^^ioa0 •1?nProrroSab!ei 9U6 86 contará desde la 

^lará01^11 d6 6ste anunoi° en Gaceta, se pre- ¡ 
^8 de 6U *°® Ayuntamientos citados las instau- 

■ « °8 a!Pirant68» dándose inmediatamente re- 
TViTadidos por el Alcalde, á los interesados ó 

i q|^o según previene el art. 3.° de
. ^reglamento.
a ihRt ^ta-r al oonourso 86 necesitará acompañar 

J1!0*8- 1» documentación detallada en el 
Dy86ütL;* de aqnel reglamento; podiendo sólo 
^‘6tlto Q 86 al mÍ8ino los Secretarios de Ayuuta- 

/ 6. aorediten más de diez años como tales 
o,piO8 mayores de 2.000 habitantes, y los

aspirantes, que hayan yido declarados aptos para 
cubrir plazas de Secretarios de Diputaciones', con 
arregio al reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
de conformidad al a t. 4.°, punt?) 7.°, panátqs 2.° 
y último,y tercera di-posición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próximo pasado,

Lo digo á V. S. para que se r.rproduzca este 
anuncio eu el Boletín Oficial de esa provincia, por 
mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.° del regla
mento últimamente citado; confiando este Ceurro 
que en b u  día se dará cumplimiento á los artículos 
6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 190o. 
—El Director geñernl, López M ira.—Sr. G. b . - 
nador civil de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Eu cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

den de 15 del actual, se anuncia la provisión por 
oouourso de una Cal tira de Q lítíiioi Industrial or- 
gáni a y Aná isis químico, vacante tn la E-cuela 
Superior de Industilas de Tanh -h , dotada con el 
sueido anuid le 3.DUO pesetas y nemas Veb^ja.i que 
le conei de la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al 
tercer turno de concluso, ó sea concurso libre, po
drán acudir á el todas las personas que se conside
ren con aptitudes y méritos suficientes para de
sempeñar el cargo y reunan las condiciones si- 
guieutes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos,

Lós aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, en el termino improrrogable de sesenta 
días, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, por conduc
to y con informe do sus respectivos Jetes, si perte
necen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y 
acompañando en todo caso los documentos que 
acrediten su capacidad legal, así como los méritos 
y servicios que les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse eu los Boletinee 
Oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depeú- 
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1905,—El Snbseoreta- 
rio, Rosales.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 19 de los corrientes, en vinta de que en el 
expediente de registro de la mina de hierro y
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otros metales denominada «Aurora», num. 1.019, 
sita en el término municipal de Alarba y f uentes 
de Jilooa, ha incoado en 4 de Mayo de Ulo por 
D. Vicente Calzada Pérez, vecino de Torrelavega, 
cuya admisión se acordó por el Sr. Gobernador en 
10 del mismo Mayo, notificándose al
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , num. 112, del día 
12 del referido mes de Mayo, y publicándose los 
edictos en el mismo número del Bo l e t ín Of ic ia l , 
para el que se creyese con derecho al todo o parte 
de las pertenencias solicitadas ó perjudicado por 
la concesión que se pretende, reclamase dentro del 
plazo de treinta días que concede el art. 2S del vi- 
2ente Reglamento; y habiendo hecho uso de este 
derecho D.ft Simona Yagüe Gimeno, vecina de 
Fuentes de Jilooa, propietaria de una viña encla
vada dentro del perímetro del registro que se soli
cita, presentando una solicitud en 9 de Junio 
haciendo constar que se considera perjudicada por 
la concesión del registro y que formula la reclamación 
para la indemnización, reservándose los derecnos 
que como dueña de la viña puedan corresponde!le.

En 8 de Julio de 1905 se dió vista al Registra
dor D. Vicente Calzada Pérez, en cumplimiento 
de la providencia del Sr. Gobernador de 28 de J u
nio del mismo año, el que dentro del plazo seña
lado de diez días, por medio de escrito presentado 
en 14 de Julio contestó que no se separa de lo que 
señala el Reglamento para el Régimen de la mine
ría y que está en abonar los daños y perjuicios 
que se ocasionen á la propietaria de la viña U. Si
mona Yagüe Gimeno, cuando le sea otorgada la 
concesión y empiecen los trabajos de explotación.
En vista de lo cual por providencia del Sr. Gober
nador se ordenó en 17 de Julio que pasase el ex
pediente á informe de la Comisión provincial, que 
Jo evacuó con fecha 7 de Agosto, devolviendo el 
expediente, mandando el Sr. Gobernador en 14 del 
mismo mes de Agosto, que por la J fatura de minas 
se emitiera informe, el que se verificó y remitió 
ni Sr. Gobernador en 18 del referido mes de Agos
to, el que, en vista de los dos informes,acordó de- 
orí-lar en 19 del mismo la provid noia siguiente:

Que en vista de que la concesión que se solicita 
no lastima los derechos de la recurrente por estar 
garantida la propiedad, según lo dispuesto por el 
artículo 27 del Decrete ley de Bases da 29 de Di
ciembre de 1868, la Real orden de 29 de Jubo 
de 1872 y art. 84 del Reglamento de 16 de Junio
de 1905; , . naqi

Se desestima la oposición presentada por U. oí- 
mona Yagüe Gimeno, quedándole el derecho de 
formular la reclamación á su debido tiempo, si
guiendo este expediente su tramitación con arre- 
elo á lo prescrito en el Reglamento vigente.

Lo que de orden del Sr, Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del 
núblico sirviendo además de notificación al Regis
trador D. Vicente Calzada Pérez y á la recurren
te D.s Simona Yagua Gim no, que no residen 
en esta capital ni tienen en ella representante Le
gal s-gún ordena el art. 135 del Reglamento, 
haciéndoles presente que el plazo para apelar ante 
el Ministerio de Agricultura contra esta resolu
ción por el que por ella se orea lesionado, termina 
á los treinta días de la notificación, como previe

ne el art. 28 del Reglamento de 16 de Jamo 

d6Zai^goza 19 de Agosto de 1905.—Sebastian 

Sáenz Santa María.

PARQUE ADfflINISTRATIVOJE SUIfllNISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall d» 1 Pal 

que administrativo de suministro de esta plaza»
Hace saber: Que el día 5 del mes de Septi^ 

próximo, á las once de la mañana, se celebrar i 
blico concurso en el Parque de sumimsUo 
capital, situado en la calle de la Viola, u 
10, con objeto de verificar la compra de pe ; ^el 
carbón vegetal y jabón con destino al servie^ fi. 
mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
ciñas de dicho Establecimiento estarán c e 
tiesto todos los días laborables, de nueve i e 
ñaña á una de la tarde, debiendo presentar en a 
acto muestras y precios de los mencionado 

°UZaragoza 23 de Agosto de

SECCIÓN SI^XTA
Desde el día veintinueve de Septiembre J'^r. 

mo se hallará vacante la plaza de Inspector de 
nes y Veterinario de este pueblo. Su dotación 
siste: por la primera en noventa pesetas, pagac r 
presupuesto municipal, y la segunda con .as g 
las de los vecinos, las cuales, á razón de 8918 
tas por caballería mayor y cinco pesetas p°r _ 
ñor, asciende á la suma de mil doscientas oincu
y tres pesetas. . gta

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía u 
el día 15 de Septiembre próximo. .d0. 

Langa 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde, ■

ro Tomás.

Formado el Registro fiscal de edificios y 
de este Ayuntamiento, queda expuesto al pi 
en la Secretaría del mismo, por término de q ,0 
días, para que los interesados puedan oxa^1 .0p. 
y presentar las reclamaciones que crean uouvc 
te dentro de dicho plazo, para resolver lo pro 
te ó remitir el expresado documento á la A

11 Remolinos 19 de Agosto de 1905.—El 

Constancio Valenzuela. " •
Acordado por el Ayuntamiento y Junta pef^. 

la formación del Registro fiscal de edificios yvj. 
res enclavados en el término municipal de 
Ha, se hace saber por medio del presente, 
los hacendados forasteros recojan las reí» .j0¡« 
juradas en la Secretaría de la Corporación 
pal, y las presenten en la misma, llenas y . 
por aquéllos, en el plazo de quince 
responsabilidades en el Reglamento esW> 

Osera 21 de Agosto de 1905.—El Alca 

oeto Meueses.
Las cuentas municipales oorrespondieute^^^' 

1901, estarán expuestas al público, en I» ¿í»*! 
ría del Ayuntamiento, por término de qui 
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jurante el cual se podráu haoer cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes.

Alborge 22 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Vi
cente López,—P. S. M., José María Calderaro, 
Secretario.

Por término de quince días estaré de manifiesto 
al Público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el Registro fiscal de edificios y solares, formado 
°on arreglo á las disposiciones vigentes, á fin de 
01r á los interesados en el mismo las reclamaciones 
lUe al efecto presenten.

Lacena de Jalón 20 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

Por destitución del que la desempeñaba, según 
acuerdo de mayoría del Ayuntamiento de esta 

en sesión ordinaria del día de ayer, se ha- 
11a vacante la Secretaría del referido Ayuntamien- 

por término de diez días, contados desde el de la 
lecha, con el sueldo anual de 999 pesetas y casa 
habitación para el mismo, pagadas por trimestre 
ácidos del Presupuesto municipal.
. Las soliciLudes serán dirigidas al Sr. Alcalde 

tercíente dentro del plazo legal, pasado el cual 
86 proveerá.

, Mores 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde ejer- 
dente, Santiago Ya rza.

La plaza de herrero de este pueblo se hallará 
’aoante desde el día 29 del mes de Septiembre pró
ximo, bajo el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes hasta el día 10 de Sep- 
Lembre próximo. ' .

Val de San Martín 22 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Constancio Peiro.

■El presupuesto municipal ordinario de ingresos 
gastos de este pueblo para el ejercicio de 1906, se 

hallará de manifiesto al público, por término de 
quince días, contados desde mañana.

Ruebla de Alfindén 21 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, p. O., Dámaso Rubio, Secretario.

A los efectos del art. 161 de la ley Municipal y 
I)or término de quince días, quedan expuestas al 
Publico, en la Secretaría do este Ayuntamiento, las 
^q^daciones y cuentas correspondientes á los años

Asimismo y por el mismo tiempo se hallará de 
^nifiesto el Registro fiscal de edificios y solares, 

como el presupuesto municipal ordinario para 
i ^6, á fin de que puedan presentarse cuantas re- 
^aciones sean pertinentes.
Léoera 20 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Vale- 

'“Aíu m._______________

। ^arante el plazo de treinta días, contados desde 
Publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

6 1» provincia, se hallarán de manifiesto, en la Se- 
I^Uría de este Ayuntamiento, de nueve á doce de 
a Mañana y de cuatro á seis de la tarde, las Orde- 
aUZas de la Comunidad de regantes de las vegas 

j6 esta villa y los Reglamentos del Sindicato y del 
Tah6®® a® ríeSOsi aprobados en Junta general oe- 
¡I rada el día 20 del actual; durante dicho período

Lempo podrán examinarse por los interesados 

dichos documentos y presentar, en su caso, las re
clamaciones ú observaciones que estimen proce
dentes.

Egea de los Caballeros 21 de Agosto de 1905.— 
El Alcalde, M. Cosculluela.

D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Torres de Berreilén:
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal, eu sesión de 20 de Agosto de 1905, y con el fin 
de enjugar el déficit de su presupuesto formado 
para el año 1906, acordaron solicitar del Gobierno 
de S. M. autorización para imponer arbitrios ex
traordinarios sobre especies no tarifadas, aprobán
dose la siguiente tarifa:

Artículos.

Valor 
anual.

Peielae.

PRECIO 
medio

Pesetae.

Grava
men 

de la 
unidad.

Peseta!.

Consumo 
que se 

calcula.

Kiloge.

PBODÜCTO 
anual.

Petetat.

Paja............ 12.863'08 0*02 15'46 643.154 1.988'63

Leña........... 17.738'40 0‘02 15‘46 886.920 2.742*36

To t a i 4.730'99

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro la presente, con el V.° B.° del señor 
Alcalde, en Torres de Berreilén, á veinte de Agos
to de mil novecientos cinco.—Pedro Robles.—Vis
to bueno.—El Alcalde, Manuel del Arco.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia el arriendo de pesos y medidas de uso obligato
rio por un año, que principia en l.° de Octubre 
próximo viniente y termina en 30 de Septimbre 
de 1906, con sujeción á la Instrucción de 24 de 
Enero del presente año y de conformidad con el 
párrafo 4.° del artículo 5.° de la referida Instruc
ción, se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  para que 
en término de diez días puedan hacer las reclama
ciones que creyeren oportunas.

Gotor 23 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Bal
domcro Marín.

Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba, 
se encuentra vacante la plaza de Ministrante ó 
Practicante titulado de esta villa, dotada con el 
haber anual de doscientas pesetas por la asistencia 
á familias pobres, y lo que convenga con el Profe
sor de Medicina, por el servicio de Cirugía menor 
á las famidas pudientes.

Se admiten solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía por término de treinta días, para proveer
la antes del 30 de Septiembre próximo.

Calatorao 23 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.—Por A. del A. y J., Pablo Puer
ta, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1906, se he liará expuesto al público, 
en la Secretada del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde mañana,

Fuendejalón 23 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.
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Zaragoza.—San Pablo.
D. G-ervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á José García Hernández, de veintitrés años de 
edad, natural de Azpeitia, vecino de esta ciudad, 
soltero, camarero y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á ountar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid^ 
se presente en las cárceles de esta capital, á cum
plir la pena dé dos meses y un día de arresto ma-- 
yor que le fuá impuesta por la Sala en causa por 
estafa; bajo apercibimiento de que de no verificar
lo le parará el perjuiciÓ que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y judiciales, procedan á la 
busca, y captura de dicho penado, poniéndolo á dis
posición de éste Juzgado.

Dado en. Zaragoza á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cinco,—Gervasio Cruces,—Por man
dado da Su Señoría, Justo Emperador.

" '' - Pina. '
D. Cecilio Rafael ViHábona, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Pina;
Por la presente cito y llamo á José Bartolo Ba- 

rrauhina, hijo de José y de María, natural de Es- 
catrón, vecino que faé de Zaragoza, preso última
mente en la cárcel de Piara piona, soltero, quinca
llero ambulante, de cuarenta y un años de edad, 
cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, el 
cual se fugó en la estación de Miranda, al ser con
ducido á la cárcel de Zaragoza, ignorándose su ac
tual paradero, para que Oompurezca ante la Au- 
di- ncia provincial de Zaragoza, sita en la calle del 
Coso, número uno, dentro del término de ocho 
días, contados desde 1a publicación dú la presente 
en la Gaceta de Madrid, á fin de continuar la causa 
que contra el mi^mo se instruye sobre robo, previ
niéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades y Agentes de la policía judi
cial, procedan á la busoa y captura de dicho José 
Bartolo, y caso d'e ser habido, que sea conducido, 
con las seguridades convenientes, á las cárceles de 
Zaragoza, á disposición de la Audiencia provincial 
de dicha capital.

Dada en Pina á veinte de Agosto de mil nove
cientos cinco.—G. Rafael Viliabona. — D, S. O., 
Juan Berdún y Pallarés.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Enrique Menéucjez Cañizares, Coruandante, Juez 

instructor del regimiento de infantería Galicia, 
número diecinueve y del expedienté seguido 
contra el soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón del expresado Cuerpo José 
Añorbe Azcona, por la falta grave de primera 
deserción;

Por la presente requisitoria cito, llamo y em' 
plazo al mencionado José Añorbe Azcona, natura 
de Falces, provincia de Navarra, hijo de Vicente y 
de Gregoria, soltero, de veintitrés años de eda । 
de oficio pastor antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales no se consignan por n 
constar en su filiación; para que en el término 
treinta días, contados desde la publicación de es 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e  
Of ic ia l a s  de la provincias de Zaragoza y Navarra» 
se presente en este Juzgado, que tiene su residen 
cia en el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, 
para responder á Jos cargos qne le resultan en 
expediente que se le instruye por la falta grave 
primera deserción; bajo apercibimiento de que ® 
no comparece en el expresado plazo, será decía* 
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hay0, 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el R0/ 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los Ag®®®0 
de la policía judicial, para que practiquen activa 
diligencias en la busca y captura del acusado, y 
caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza, 
mi disposición, con las seguridades conveniente » 
conforme lo he acordado en diligencia de ®8 a 
fecha, y o

Dado en Zaragoza á veintiuno de Agosto de m 
novecientos cinco.—Enrique Menéndez.

Alcalá de llenares.
D. José Pulido López, primer Teniente, segundo 

Ayudaiite del regimiento Húsares de Pavía, vei»' 
te de Caballería y Juez instructor del suman 
que se ihstruye al trompeta del mismo Gaeip^ 
Enrique Martín Jimeno, por el delito de d® 
serpióp; , , . .
Por la presente requisitoria llamo, cito y emE; , 

-zo al referido trompeta, que es hijo de Mateo y Eu* 
carnación, natural de Zaragoza, de edad veintido 
años, y cuyas señas particulares son: pelo castaU0* 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, .barba po0^ 
boca regular, color sano, frente espaciosa, su ai 
marcial, su estatura un metro quinientos ouareu 
milímetros, su estado soltero, sabe leer y 
bir; señas particulares, ninguna; para que en el i®' 
prorrogable plazo de treinta días, á contar desde 
publicación de la presente en la Gaceta de 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago^ 
comparezca en este Juzgado, á los fines de justi®^ 
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que, si o 
lo verifica en el plazo fijado, será declarado rebel 
y sufrirá el perjuicio consiguiente.

Dt/1 mismo modo, en nombre de 8. M. el 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorid 
des, tanto del orden civil como del militar y de p 
licía judicial, para que practiquen activas dilig0^ 
cías en busca del procesado de referencia, y en 
de ser habido lo conduzcan, con las segunda1 
convenientes, en clase de preso, á este Juzgado, 
mi disposición, pues así lo he acordado en dilig0 
cia de hoy. ,, a sto

Dado en Alcalá de Henares á dieciséis de Ago® 
de mil novecientos cinco.—José Pulido. __

nmL rrosPir.TO
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